
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2021-0654 
PROCESO: DIVORCIO 

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

regulado en el artículo 121 del C.G. del Proceso, se prorroga por seis (06) 
meses más el término del presente asunto. 

 

 CÚMPLASE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 
 
cs 
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